
Al margen un sello que dice: Secretaría General de Gobierno. Gobierno del Estado de Jalisco.
Estados Unidos Mexicanos.

Jorge Aristóteles Sandoval  Díaz, Gobernador Constitucional del  Estado Libre y Soberano de
Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso
de esta Entidad Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto

NÚMERO 24450/LX/13.- EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
ESTADO  DE  JALISCO  Y  SUS  MUNICIPIOS,  Y  SE  REFORMAN  Y  DEROGAN  DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL,  DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS,
TODOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO. 

Artículo  Primero. Se expide la  Ley de Transparencia  y  Acceso a la  Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

…
…
...

Capítulo V
Del Consejo Consultivo

Artículo 52. Consejo Consultivo — Integración.
1. El Consejo Consultivo es un órgano de consulta y asesoría del Instituto, el cual se integra por: 

I. Un representante de la Confederación Patronal de la República Mexicana, Jalisco; 

II. Un representante de la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara;

III. Un representante del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco; 

IV. Un representante de la Universidad de Guadalajara;

V. Un representante del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente; 

VI. Un representante de la Universidad Autónoma de Guadalajara;

VII. Un representante de la Universidad del Valle de Atemajac;

VIII. Un representante de la Universidad Panamericana, sede Guadalajara;

IX. Un representante del Instituto Tecnológico de Monterrey, sede Guadalajara; 

X. Dos ciudadanos con reconocimiento moral y experiencia en transparencia; y 

XI. Tres representantes de la sociedad civil. 

2. El cargo como integrante del Consejo Consultivo es honorífico y no remunerado. 

3. Los consejeros del Consejo Consultivo a que hacen referencia las fracciones I a la IX, elegirán a
un presidente en la sesión de instalación, previa convocatoria del Secretario Técnico.



4. El Consejo Consultivo tendrá un Secretario Técnico, el cual será ejercido por el titular de la
Secretaría Ejecutiva del Instituto, quien participará en las sesiones del Consejo Consultivo sólo con
voz.

5.  La  Presidencia  del  Consejo  Consultivo  será  en  forma  rotativa,  anual  y  en  estricto  orden
alfabético por apellido, de entre los Consejeros.

6. Los Consejeros del Consejo Consultivo a que hacen referencia las fracciones I a la IX, elegirán a
los representantes a que se refiere la fracción X del presente artículo, con cuando menos seis
votos.  Hecho  lo  anterior,  procederán  a  elegir  a  los  consejeros  del  Consejo  Consultivo
representantes de la sociedad civil, con cuando menos ocho votos. 

7. Se deberá nombrar un suplente por cada integrante titular, a excepción del Secretario Técnico. 

8. En caso de que una institución de las que prevé el presente artículo decida no participar en el
Consejo Consultivo, el lugar correspondiente será otorgado por los demás miembros del Consejo
Consultivo por las dos terceras partes de los integrantes del Consejo Consultivo a un ciudadano o
representante  de  institución  con  reconocimiento  moral  y  experiencia  en  transparencia,  en  los
términos del presente artículo. 

Artículo 53. Consejo Consultivo — Funcionamiento. 
1.  El Consejo requiere de la asistencia del Presidente del Consejo Consultivo, y la mitad de sus
integrantes para sesionar válidamente y ejercer sus atribuciones, salvo cuando se requiera una
votación  de  las  dos  terceras  partes  de  los  integrantes  del  Consejo  Consultivo,  en  cuyo  caso
deberán asistir cuando menos diez consejeros del Consejo Consultivo. 

2. El Consejo debe sesionar cuando menos una vez cada tres meses. 

3. Las decisiones del Consejo se toman por el voto de la mitad más uno de sus asistentes a la
sesión, teniendo el Presidente del Consejo Consultivo voto de calidad para el caso de empate en la
votación. Salvo la elección de la terna a que se refiere el artículo 58, la cual debe ser aprobada por
las dos terceras partes de los integrantes del Consejo Consultivo. 

Artículo 54. Consejo Consultivo — Atribuciones. 
1. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones: 

I.  Fungir  como órgano de consulta  y  asesoría  en la  planeación,  orientación,  sistematización y
promoción de las actividades relacionadas con la transparencia y acceso a la información pública;

II. Invitar, por conducto de su Presidente, a representantes de los sectores público, social y privado,
para que expongan sus experiencias y realicen propuestas que coadyuven al cumplimiento de los
fines del Instituto; 

III. Analizar los distintos problemas que se presenten según su importancia y, en su caso, procurar
propuestas en grado de especialización proponiendo alternativas de solución al Instituto;

IV.  Promover  la  más amplia  concertación  entre  los  organismos públicos y  privados,  así  como
personas  físicas  y  jurídicas,  sin  menoscabo  de  su  respectiva  autonomía,  para  fomentar  el
desarrollo de las áreas comunes y los programas interdisciplinarios en materia de transparencia y
acceso a la información, incluyendo aspectos de capacitación y programas educativos; 

V. Proponer al Consejo los mecanismos de evaluación y calificación del desempeño del Instituto; y 

VI.  Remitir  al  Congreso  del  Estado  la  lista  de  aspirantes  que  hubieren  acreditado  el  examen
correspondiente con una calificación de al  menos ochenta puntos sobre cien,  para ocupar las
vacantes de Consejeros del Instituto, con la aprobación de cuando menos diez votos. 

Artículo 55. Consejo Consultivo — Presidente. 
1. El Presidente del Consejo tiene las siguientes atribuciones: 

2



I. Representar formal y legalmente al Consejo Consultivo; 

II. Convocar y conducir a las sesiones del Consejo Consultivo; 

III. Elaborar y proponer el orden del día de las sesiones del Consejo Consultivo; 

IV. Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Consejo Consultivo;

V.  Presentar  un  informe  de  su  gestión  anual  y  realizar  la  entrega  recepción  formalmente  al
Presidente que lo sustituya; y 

VI. Las demás que establezca el Reglamento Interno. 

Artículo 56. Consejo Consultivo — Requisitos. 
1. Para ser integrante del Consejo Consultivo se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II.  Ser originario del estado o residente en el mismo, por lo menos un año antes al día de su
nombramiento;

III.  Haber desempeñado tareas sociales, profesionales, académicas, empresariales o culturales,
que denoten compromiso y conocimiento en materia de transparencia y acceso a la información
pública;

IV. No haber ejercido cargo de dirigencia partidista nacional, estatal o municipal, durante los tres
años anteriores al día de su nombramiento; 

V. No haber contendido para un cargo de elección popular, o ejercido alguno, durante los tres años
anteriores al día de su nombramiento; 

VI.  No haber sido titular de alguna dependencia o entidad pública federal,  estatal  o municipal,
magistrado  o  juez  federales  o  estatales,  durante  los  tres  años  anteriores  al  día  de  su
nombramiento; y 

VII. No haber sido miembro de los órganos de gobierno de algún ente público, durante los tres
años anteriores al día de su nombramiento. 

Artículo 57. Consejo Consultivo — Periodo. 
1. Los integrantes del Consejo Consultivo durarán en el cargo tres años y pueden ser electos por
un periodo más, para lo cual el Secretario Técnico deberá llevar un registro de la duración del
cargo de los consejeros.

2. El  Secretario  Técnico  deberá  notificar  tanto  a  las  instituciones  que  conforman  el  Consejo
Consultivo como a éste, el vencimiento del nombramiento de los consejeros.

Artículo 58. Consejo Consultivo — Propuesta de aspirantes. 
1. La elección de los consejeros presidente y ciudadanos del Instituto se regirá por el siguiente
procedimiento: 

I. El Congreso del Estado emitirá una convocatoria pública para que el Consejo Consultivo reciba
propuestas  de  aspirantes,  cuando  menos  con  dos  meses  de  anticipación  a  la  fecha  de  la
renovación de los consejeros, la cual deberá contener como mínimo: 

a) Los cargos vacantes, con la duración del periodo; 

b) Los requisitos de elegibilidad y los documentos o medios de acreditación de cada uno de ellos; 
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c) El periodo de registro de aspirantes, que no podrá ser inferior a tres días hábiles; 

d) El procedimiento para la evaluación de conocimientos en materia de transparencia e información
pública de los candidatos; 

e) La fecha límite para la revisión de los requisitos de elegibilidad; 

f) La fecha límite para la votación de los candidatos elegibles;  

g) La aceptación por los aspirantes de la publicación de la calificación obtenida en la evaluación de
conocimientos;

h) El procedimiento para el registro y acreditación de observadores ciudadanos;

II.  El Consejo Consultivo en el procedimiento para la elaboración, calificación y publicación del
resultado de los exámenes, se sujetará a lo siguiente:

a)  Convocará  al  menos  a  cinco  especialistas  y  académicos  reconocidos  en  materia  de
transparencia para la elaboración, calificación y elaboración del examen, los cuales deben aceptar
participar de manera honorífica;

b) La aplicación del examen se realizará en un lugar que permita el acceso a los observadores
ciudadanos, sin que puedan interferir en el procedimiento; y

c) Se otorgará a los aspirantes una clave para la presentación del examen correspondiente con la
finalidad de mantener el anonimato de la calificación del mismo, publicándose sólo la clave y el
resultado del examen;

III. Una vez calificado el examen de conocimientos, el Consejo Consultivo deberá revisar que los
aspirantes reúnan los requisitos de elegibilidad, y remitirá al Congreso del Estado, con veinte días
naturales de anticipación a la renovación de los Consejeros, la lista de los aspirantes que hubieren
obtenido  una calificación igual  o  mayor  a  ochenta sobre  cien,  y  publicará la  lista  total  de los
resultados en los estrados del Instituto y en su página de Internet; 

IV. El Congreso del Estado, dentro de los siguientes diez días naturales a la recepción de la lista de
aspirantes,  en votación por cédula,  depositada en urna transparente,  y por  el  voto de cuando
menos las dos terceras partes de los diputados que integran la Asamblea, debe elegir a quienes
deban cubrir las vacantes de consejeros presidente y ciudadanos, propietarios y suplentes;

V.  En caso de que no se alcance la mayoría requerida, se realizará una segunda votación; si
vuelve a no alcanzarse la mayoría requerida podrá suspenderse la votación hasta por un día hábil
o realizarse una tercera votación enseguida; si vuelve a no alcanzarse la mayoría requerida se
procederá a elegir  a  los consejeros mediante  insaculación con urna transparente de entre  los
candidatos; y 

VI. En caso de que el Consejo Consultivo no remita la lista de aspirantes en el plazo a que se
refiere la fracción III de este artículo, el Congreso del Estado realizará el procedimiento de elección
de conformidad con el presente numeral, ajustando los tiempos para el debido cumplimiento del
procedimiento, y nombrar a los Consejeros previo al vencimiento de la fecha en la que deban ser
renovados. 

Artículo 59. Consejo Consultivo — Suplencia Consejeros. 
1. Cualquier ausencia será cubierta por el suplente respectivo.

...

Salón de Sesiones del Congreso del Estado
Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2013
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Diputado Presidente
Edgar Enrique Velázquez González

 (rúbrica)

Diputada Secretaria
Gabriela Andalón Becerra

 (rúbrica)

Diputado Secretario
Jaime Prieto Pérez

 (rúbrica)

Promulgación del Decreto 24450/LX/13, mediante el cual se expide la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y se reforman y derogan
diversas disposiciones del Código Penal, del Código Electoral y de Participación Ciudadana y de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,  todos los ordenamientos del  Estado de
Jalisco, aprobado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, en sesión del 19 de julio del
2013.

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política del
Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco,
a los 23 veintitrés días del mes de julio de 2013 dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Jorge Aristóteles Sandoval Díaz

(rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Arturo Zamora Jiménez

(rúbrica)

TABLA DE REFORMAS Y ADICIONES 

NÚMERO 24939/LX/14.-  Se reforman las fracciones VII y VIII, y se adiciona una fracción IX al
artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, los artículos 1 y 6 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado
de Jalisco y los artículos 37 y 78 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco.- Jul. 31 de 2014. sec. IV. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

APROBACIÓN: 19 DE JULIO DE 2013.

PUBLICACIÓN: 8 DE AGOSTO DE 2013. SECCIÓN II.

VIGENCIA: 9 DE AGOSTO DE 2013.
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